[image: image1.jpg]casaaim




[image: image1.jpg]
                      Federació de
    

            Les Fogueres de Sant Joan

REGLAMENTO SOBRE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR DE LA FEDERACIÓ DE LES FOGUERES DE SANT JOAN 

CAPÍTULO I

Del objeto del procedimiento sancionador

Artículo 1º.- Objeto del presente Reglamento.
Constituye el objeto del presente Reglamento, determinar las Bases sobre medidas disciplinarias a las Asociaciones y asociados/as de las mismas incluidos en la Federació de Les Fogueres de Sant Joan, así como de los miembros de la Comissió Gestora de la Federació.

Artículo 2º.- Infracciones.
Toda acción u omisión que constituya una infracción de las disposiciones contenidas en el presente Reglamento, será llevada ante la Comisión de Incidencias.

CAPÍTULO II
De las sanciones a los órganos de gobierno.

Artículo 3º.- Calificación de las faltas.
Las faltas en las que pueden incurrir los órganos de las Asociaciones de la Federació se calificaran en leves, graves y muy graves.

Las faltas se consideran cometidas cuando por acción u omisión, la actuación colectiva del órgano, entendiendo por tal, la actuación mayoritaria de sus componentes, incurra en alguna de las faltas que a continuación se sancionan o cuando los representantes del órgano incurran en los comportamientos descritos sin que sean corregidos por el propio órgano.

Artículo 4º. De las  faltas muy graves:
a) El incumplimiento grave de las previsiones contenidas en los Estatutos y sus normas de desarrollo, así como la actuación contraria a los fines y objetivos que propugna la Federació de Les Fogueres de Sant Joan.

b) Vulnerar gravemente los derechos reconocidos a las Asociaciones, órganos y personas asociadas.

c)
El incumplimiento grave de los acuerdos válidamente adoptados por los órganos competentes.

d) La trasgresión grave de los deberes estatutarios de colaboración y lealtad que todo órgano debe al conjunto de la Federació de Les Fogueres de Sant Joan. Se considerará trasgresión grave de estos deberes, entre otros, los siguientes:

•
La simulación o falseamiento de la contabilidad, datos, documentos de la Asociación, o resolución de sus órganos. 

•
La utilización y/o malversación de fondos de la Asociación para fines ajenos a la misma.

•
La negligencia o desidia en la gestión del patrimonio, en la contabilidad y en la liquidación económica de los recursos. 

•
Las actuaciones que atenten contra el buen nombre y prestigio de la Fiesta, o mancillen su imagen.

e) La negativa a cumplir  las sanciones impuestas por de la Federació de Les Fogueres de Sant Joan.

f)   La comisión de, al menos, dos faltas graves.

Artículo 5º.-De las  faltas graves:

a) Los actos de desconsideración manifiesta hacia las Asociaciones, los órganos de las Asociaciones y los asociados/as, en el ejercicio de la actividad que le son propias.

b) Los actos y omisiones descritas en el número anterior, cuando no tuvieran entidad suficiente para ser considerados faltas muy graves.

c)  La comisión de, al menos, dos faltas leves.

Articulo 6º.-De las  faltas leves:
a) El incumplimiento de los deberes estatutarios, competencias, acuerdos y decisiones de los órganos, cuando no constituyan faltas de mayor gravedad. 

b) La negligencia en el cumplimiento de los deberes estatutarios.

c) No entregar a los órganos superiores documentos, no comunicar informaciones relativas a las Asociaciones o no notificar los acuerdos adoptados cuando sea obligatorio, o afecten a las restantes Asociaciones, o sea requerido.

d) Cualesquiera otros incumplimientos que afecten a obligaciones de los órganos de naturaleza meramente formal o documental y que carezca de trascendencia para la actividad de la Federació.

e) Las referidas en el punto anterior cuando no tuviesen la entidad suficiente para ser consideradas faltas graves.

f)  La presente relación no es exhaustiva, sino meramente ejemplificativa, por lo tanto, cualquier comportamiento análogo a los descritos podrá ser merecedor de sanción, previa la incoación del correspondiente procedimiento sancionador.

Artículo 7º.- De las Sanciones.
Por faltas muy graves:

a) Solicitud al Exmo. Ayuntamiento de la suspensión del derecho de "plantá"

b) Suspensión de cualquier actividad festera relacionada con la Federació de Les Fogueres de Sant Joan, durante uno a tres  ejercicios.

Ambas sanciones podrán aplicarse acumulativamente e imponerse hasta un máximo de tres ejercicios.

Por faltas graves:

a) Pérdida de derechos que pueda tener la Asociación a ayudas financieras gestionadas por la Federació de Les Fogueres de Sant Joan o participación en actos de la Federació.

b) Suspensión del derecho á participar en la toma de decisiones de los órganos de la Federació.

Estas sanciones podrán imponerse acumulativamente por un periodo de un mes a dos años.

Amonestación interna y/o pública por falta leve. 

La amonestación podrá contener un requerimiento para que corrija su actuación y, la advertencia de sanciones más graves, en el supuesto de persistir en la acción u omisión que motiva la amonestación.

CAPÍTULO III

De las sanciones a las personas asociadas.

Artículo 8º.- Calificación de las faltas.
Las faltas en las que pueden incurrir las personas integradas en las Asociaciones que forman parte de la Federació pueden ser leves, graves y muy graves.

Artículo 9º.- De las faltas muy graves.

Son faltas muy graves:
a)
La administración irregular y contraria a Estatutos, Reglamentos y decisiones adoptadas por la Asamblea General, de los fondos que sean tutelados y gestionados.

b)
El incumplimiento grave de las previsiones contenidas en los Estatutos y sus normas de desarrollo, así como la actuación contraria a los fines que propugna la Federació de Les Fogueres de Sant Joan.

c)
Vulnerar gravemente los derechos reconocidos a las Asociaciones, órganos y asociados de las Asociaciones de la Federació.

d) El incumplimiento muy grave de los acuerdos válidamente adoptados por los órganos de la Federació y de la Asociación a la que se esta adscrito.

e) Las agresiones físicas y verbales a asociados/as o Asociaciones.

f)
La comisión de  de dos o más faltas graves.

Artículo 10º.- De las faltas graves.

Son faltas graves:
a) El incumplimiento de los compromisos adquiridos en materia de cuotas o compensaciones como miembro de una Asociación. Se tendrá en consideración el resarcimiento de la deuda.

b)
Las ofensas personales a otros miembros de las Asociaciones en el ejercicio de su actividad.

c)
Los actos y omisiones descritas en el número anterior cuando no tuvieran entidad suficiente para ser considerados falta muy grave.

d)
Las actuaciones encaminadas a impedir la participación de los asociados/as en las actividades de la Asociación.

e)

La comisión de  dos o más faltas leves.

Artículo 11º.- De las faltas leves.

Son faltas leves:
a)
Las faltas de respeto a los órganos y asociados/as de las Asociaciones de la Federació, en el ejercicio de su actividad relacionada con la fiesta, cuando no constituya falta de mayor gravedad.

b) La negligencia en el cumplimiento de los deberes estatutarios de la Federació de Les Fogueres de Sant Joan.

c) Las referidas en el número anterior cuando no tuvieran entidad suficiente para ser consideraras faltas graves.

d) La presente relación no es exhaustiva, sino meramente ejemplificativa, por lo tanto, cualquier comportamiento análogo a los descritos podrá ser merecedor de sanción, previa la incoación del correspondiente procedimiento sancionador.

Artículo 12º.- De las sanciones.
Por faltas muy graves.
a)
Baja definitiva en cualquier Asociación de la Federació de Les Fogueres de Sant Joan.

b)
Suspensión de dos a cuatro años de los derechos de asociado/a, bien en su totalidad, bien en aspectos concretos de los mismos.

Por faltas graves.

a)
Suspensión  de hasta dos años, de los derechos de asociado/a, bien en su totalidad, bien en aspectos concretos de los mismos.

Por faltas leves.
a)
Amonestación interna y/o pública.

CAPÍTULO IV

De los órganos competentes para sancionar y del Procedimiento Sancionador

Artículo 13º.-  De la Iniciación

1) El Procedimiento sancionador se iniciará siempre por acuerdo de la Comissió Gestora de la Federació, bien por propia iniciativa o por denuncia.

2) El acuerdo de iniciación se  comunicará a la Comisión de incidencias que se encargará de la instrucción del expediente,  así como al denunciante, a los interesados  y  al imputado

3) Las denuncias sobre reclamación dineraria sólo darán lugar a la iniciación del correspondiente sancionador si van acompañadas por documento, original o copia que acredite la existencia de la deuda, sin perjuicio de poder valerse de otros medios de prueba en el momento procedimental oportuno. 

Artículo 14º.-  De las Actuaciones Previas


La Comissió Gestora de la Federació podrá realizar,  actuaciones previas al objeto de poder determinar si concurren circunstancias que motiven la iniciación del expediente.

Artículo 15º.-  De la Suspensión del procedimiento.

1. Cuando los hechos que motiven el inicio de un expediente sancionador estén siendo enjuiciados en vía judicial penal, la Comissió Gestora acordará la suspensión del procedimiento sancionador hasta que recaiga sentencia firme.

2. No obstante lo anterior, en el acuerdo de suspensión del procedimiento se podrán adoptar cuantas medidas cautelares se tenga por convenientes, de conformidad con lo establecido en el artículo siguiente.

3. Asimismo, la Comissió Gestora podrá acordar, por causas justificadas, la suspensión del procedimiento, con independencia del estado en el que se encuentre su tramitación.

Artículo 16º.-  De las Medidas Cautelares.


La Comissió Gestora de la Federació, a la vista de los hechos que motiven la iniciación del expediente sancionador y con independencia del estado de tramitación del mismo, podrá adoptar las medidas cautelares que estime convenientes para garantizar el buen fin del expediente sancionador.

Artículo 17º. - De las Alegaciones 


 Los interesados y el imputado dispondrán de un plazo común de 15 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la notificación del Acuerdo de Iniciación, para presentar las alegaciones, documentos o informaciones que estimen por conveniente y en su caso concretar los medios de prueba de que pretendan valerse.

Artículo 18º. - De la Prueba

1) Transcurrido el plazo de alegaciones la Comisión de Incidencias acordará la apertura de un plazo de 15 días hábiles de práctica de la prueba. 

2) La Comisión de Incidencias tendrá plena libertad para practicar las pruebas que considere adicionales a las solicitadas. 

Artículo 19º. - De la Propuesta de Resolución 


Concluida la práctica de la prueba. La Comisión de Incidencias  formulará una propuesta de resolución en la que fijará de forma motivada:  Los hechos, La calificación jurídica, la infracción, la persona, personas o grupo que resulte responsable, la sanción que se propone se imponga, así como las medidas provisionales que hubiere a lugar; o bien propondrá la declaración de no existencia de infracción o de responsabilidad.  

Artículo 20º. - De la Audiencia a la interesados.


La Propuesta de resolución se notificará a los interesados y éstos podrán formular alegaciones en un plazo máximo de 15 días hábiles. 

Artículo 21º. - De la Resolución

1) Tras el plazo de audiencia establecido, la Comisión de Incidencias elevará la propuesta de resolución, junto con las alegaciones presentadas a la misma, así como copia del expediente sancionador incoado a la Comissió Gestora de la Federació, la cual resolverá previa la realización de actuaciones complementarias si hubiere a lugar, los expedientes dimanantes de faltas leves o graves. 

2) En el caso de faltas muy graves, la propuesta de Resolución deberá ser aprobada por la Asamblea General.

3) Para acordar la sanción en los casos de faltas leves y graves; así como para elevar a  la Asamblea una propuesta por falta muy grave, se requerirá de su previa inclusión en el orden del día de la reunión de la Comissió Gestora y el acuerdo de la mayoría de los miembros presentes en la misma. 

4) Las sanciones serán inmediatamente ejecutivas  y, a estos efectos, serán comunicadas a todos los órganos o personas que pudieran estar afectados. 

Artículo 22º.-  Del Procedimiento Simplificado


 El procedimiento simplificado sólo  podrá aplicarse, en caso de estimarlo conveniente la Comissió Gestora  para sancionar infracciones leves. .


El inicio será en la misma forma que el procedimiento ordinario, si bien en un plazo común de 10 días hábiles desde la notificación se efectuarán las alegaciones y la práctica de la prueba. 


Transcurrido dicho plazo se efectuará la propuesta de resolución y la resolución en firme.
Artículo 23º.-  De los recursos.

1. Cualquier sanción podrá ser recurrida ante la Asamblea General, en el plazo máximo de un mes desde la notificación de la resolución,  por la persona o Asociación que acredite un interés legítimo para ello. 

2. Dicho recurso deberá ser formulado ante la Comissió Gestora, que realizará las gestiones pertinentes para su resolución ante la Asamblea correspondiente.
CAPÍTULO V

De la prescripción, caducidad  y rehabilitación.

Artículo 24º.-  De la prescripción de faltas.
Las faltas prescribirán al mes si son leves, a los seis meses si son graves, y al año si son muy graves, contando desde la fecha en que el órgano con capacidad para sancionar tuviera conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis meses si son leves, a los dieciocho meses si son graves y a los dos años si son muy graves, desde que se cometieron. La prescripción se interrumpe por el acuerdo de apertura de expediente sancionador.

Artículo 25 º.- De la caducidad del procedimiento.

1. El plazo máximo para resolver el expediente sancionador será de 6 meses a contar desde la fecha del acuerdo de inicio del mismo. Transcurrido el referido plazo sin que se haya adoptado una resolución, se entenderá caducado el mismo.

2. La caducidad del expediente, permitirá volver a iniciar el mismo siempre que los hechos no hubiesen prescrito, debiendo computar el plazo vencido a efectos de los plazos de prescripción.

Artículo 26º. De la rehabilitación de los derechos al asociado/a sancionado, o a la Asociación.
1. La Comissió Gestora, cuando medie causa fundada para ello, podrá proponer ante la Asamblea General la rehabilitación del asociado/a o de la Asociación objeto de sanción, previa inclusión en el orden del día y acuerdo mayoritario de la misma.
2.  La vinculación como asociado/a de quienes hayan sido sancionados con baja definitiva o con suspensión temporal, mientras ésta dure, será nula si previamente no se ha obtenido la rehabilitación.

3. En cualquier caso las sanciones quedarán canceladas por el mero transcurso del tiempo, según los plazos siguientes:

a. Sanciones por faltas leves, seis meses.

b. Sanciones por faltas graves, dos años.

c. Sanciones por faltas muy graves, cinco años.

Artículo 27º. Legislación supletoria


 El Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora se aplicará con carácter supletorio respecto al procedimiento descrito en el presente reglamento.                                                                  

DIPOSICIÓN TRANSITORIA.-


Los expedientes sancionadores que a la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento estuviesen tramitándose conforme a lo establecido en el anterior Reglamento de la Comissió Gestora de Les Fogueres de Sant Joan, seguirán tramitándose hasta su resolución por lo dispuesto en dicho Reglamento.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.-


Queda derogado expresamente el Reglamento de la Comissió Gestora de Les Fogueres de Sant Joan, en todo el articulado concerniente al procedimiento sancionador, régimen de faltas y sanciones.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento de Medidas Disciplinarias entrará en vigor el día 1 de agosto de 2008.
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